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Convenio Constitutivo de Servidumbre Administrativa entre la Municipalidad de Belén y Corporación Pipasa S.A.
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CONVENIO CONSTITUTIVO DE SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA.

Entre nosotros, Municipalidad de Belén, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y dos mil noventa, representada en este acto por Víctor Manuel Víquez Bolaños, mayor de edad, casado una vez, vecino de San Antonio de Belén, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento dos – novecientos cincuenta y cinco, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Belén, para el periodo que abarca del tres de febrero del año dos mil tres y que concluirá el cuatro de febrero del dos mil siete, cédula de persona jurídica tres – cero catorce - cero cuarenta y dos cero noventa-trece, juramentado en sesión extraordinaria, número dos, dos mil tres, celebrada el treinta de enero del mismo año, que en adelante se denominará “La Municipalidad”; y Corporación Pipasa S.A., cédula jurídica 3-101-012933, representada en este acto por el señor Pedro Dobles Villela, mayor de edad, casado, Ingeniero Industrial, vecino de San Ramón de Tres Ríos, Cartago, cédula de identidad número 9-025-140, en su condición de Apoderado generalísimo con facultades suficientes para este acto, quien en lo sucesivo se denominará “El poseedor”; hemos convenido en celebrar el presente contrato de constitución formal de una servidumbre administrativa, que se regirá por las disposiciones correspondientes del Código Civil, la Ley General de la Administración Pública, el Código Municipal, y por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: Que el Banco Improsa Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-079006, por medio de su apoderado general sin límite de suma, y en su condición  de  propietaria fiduciaria de la finca inscrita en el Registro Público, Partido de Heredia, matrícula número 174045-000, que es terreno dedicado en parte a repastos, agricultura y parqueo para vehículos, situado en el distrito dos, La Ribera del cantón siete, Belén de la Provincia de Heredia, colindante al norte con Corporación Pipasa S.A. y Río Segundo, al Sur con Corporación Pipasa S.A. , Calle Pública y Sixto y Miriam ambos Alvarado Campos, al Este con Calle Pública y Corporación Pipasa S.A. y Sixto y Miriam ambos Alvarado Campos y Dagoberto Alvarado Bogantes, al Oeste con Sixto y Miriam ambos Alvarado Campos Dagoberto Alvarado Bogantes y Corporación Pipasa S.A., al noreste con Corporación Pipasa S.A. y al noroeste con Río Segundo; mide noventa y tres mil setecientos ochenta y seis metros con noventa y cinco decímetros cuadrados y corresponde al plano catastrado número H-cero quinientos noventa y seis mil novecientos setenta y tres. Mil novecientos noventa y nueve, otorga la autorización para que el Poseedor suscriba el presente convenio, según nota de fecha 23 de noviembre del 2004, la cual forma parte integral del mismo.
SEGUNDA: Que atravesando dicha finca, existe de hecho una servidumbre administrativa de aguas pluviales que se reconoce en el plano catastrado de la finca indicada en la cláusula primera anterior.
TERCERA: Que el Poseedor y el Propietario Fiduciario, interesados en evitar posibles inundaciones en su propiedad y graves daños, reconoce dicha servidumbre como administrativa, con la finalidad que la Municipalidad entube una parte de la mencionada servidumbre conforme se describirá en el presente contrato.
CUARTA: Que a mayor abundamiento de razones, la doctrina administrativa es conteste en reconocer que las servidumbres administrativas, de aguas pluviales, que son servidumbres continuas y aparentes, pueden ser adquiridas por la administración por varios medios, entre ellos el común acuerdo de voluntades para su constitución.
QUINTA: Que el Artículo 20 de la Ley General de Caminos Públicos dispone que “todos los  poseedores de bienes raíces, por cualquier título, están obligados a recibir y dejar discurrir dentro de sus predios, las aguas de los caminos cuando así lo determine el desnivel del terreno” y eso es exactamente lo que se produce en el caso particular de la finca indicada.
SEXTA: Que la capacidad de transporte de agua pluvial de dicha servidumbre en su inicio en el costado sur, y que escurre hacia el noroeste hasta el Río Segundo, no da abasto en la época lluviosa ya que por tratarse de un canal natural, origina serios problemas de erosión y en época de invierno se presentan numerosas inundaciones y destrucción del canal existente en ese tramo. 
SÉTIMA: En vista de la buena voluntad del Poseedor y el Propietario Fiduciario  ,  reconocen en forma expresa a través de este instrumento la existencia de una servidumbre a favor de la vía pública propiedad de la Municipalidad de Belén (fundo dominante), y en contra de su fundo que para todos efectos es el fundo sirviente, constituyéndose de esa forma, como en efecto se hace, una servidumbre de aguas pluviales a favor de la Municipalidad de Belén y en contra del fundo del propietario. La Municipalidad de Belén, acepta la constitución de dicha servidumbre a su favor. La servidumbre se describe de la siguiente manera: servidumbre de agua pluvial, situada en el distrito dos, La Ribera del cantón siete, Belén de la Provincia de Heredia, colindante al norte, sur, este, oeste, con una medida de 6 metros de ancho por 25,66 metros de longitud.   
OCTAVA: Convienen las partes que en virtud de este contrato, la Municipalidad de Belén se compromete a construir en parte de la servidumbre que aquí se reconoce lo siguiente:  25,66 metros de alcantarillado con tubería de PVC de 1.500 mm,  con relleno de tierra hasta nivel de terreno debidamente compactado y un cabezal de salida al final del alcantarillado, con una boca de salida cuadrada de 3,35 m de largo y 3,10 m de alto, aletones en forma triangular con una base de 3,80 m y una altura de 3,10 m, y delantal de 4,50 m de largo con dados disipadores de energía de 30 cm x 30 cm x 30 cm, todo según plano adjunto, todas las paredes con un espesor de 0,30 m.    El costo de las obras asciende a ¢5.164.100 (cinco millones ciento sesenta y cuatro mil cien colones), que es parte del monto total del contrato de servicios de alcantarillado pluvial y otros en el cantón de Belén, Licitación por Registro Nº 011-2004, suscrito entre la empresa Constructora Presbere S.A. y la Municipalidad de Belén.
NOVENA: Queda plenamente entendido que la Municipalidad de Belén gozará de amplias facultades para ingresar a dar mantenimiento a la servidumbre que por este instrumento se constituye. No obstante lo anterior, la Municipalidad se compromete a brindar al fundo del propietario la seguridad apropiada para evitar que delincuentes comunes intenten ingresar a su heredad a través de la tubería a colocar por parte de la Municipalidad.
DÉCIMA: El inicio de las obras se fija a partir de la firmeza del acuerdo que para los efectos emita el Concejo Municipal de Belén, culminando los mismos el día 24 de diciembre del presente año.  
DÉCIMA PRIMERA: En fe de lo anterior, firmamos dos originales de contrato en Belén el día 1 de diciembre del año dos mil cuatro.

(f)                                                                                           (f)
Víctor Manuel Víquez Bolaños                                        Corporación Pipasa S.A.     
ALCALDE MUNICIPAL                                                       POSEEDOR
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